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lEFATURA DE ESTAPO
Comunicaciones, Obras Públicas 

y Transporte

Concluye el Acuerdo N'’ 399 

S é p t i m a

Ambas partes aceptan los térmi
nos del presente Contrato, compro
metiéndose al fiel cumplimiento de 
los mismos. En fe  de k> cual firm a
mos en la dudad de Cmna^^güéla, 
Distrito Central, a los veintidóe dias 
cel mes de junio de mil novecientos 
setenta y  siete.— ( f  y  s ).—  Tte. 
Cnel. de In^. D.E.M. Mario ^ores 
Theresin. Ministro.— ( f  y  s ).— Âna 
María García Díaz de Vásguez, Con
tratista.— Comuniqúese.

JUAN ALBERTO M ELGAR C.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de ComunkacUmes. Obras 
Públicas y  Transporte,

Ibrio Flores Thnedn

Acuerdo N* 400

Tegucigalpa, D. C , 30 de junio de 
1977.

El Jefe de Estado. 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes, el 
Contrato que literalmente dios:

MODIFICACION DE CONTRATO

Nosotros: Serapio Hern&ndez Cas
tellanos. mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, ac
tuando en su carácter de Procurador 
General de la República y represen
tante legal del Estado de Honduras, 
nuiert se designa en este Documento, 
como “El Gobierno” , y  el Ingeniera 
Civil Mauricio O. Marchettí Fortín, 
pctuando en representación de la 
Constructora MaJVbetti, S. de B. L,, 
que se identifica como “El Contra
tista", con facultades suficientes pa
ra esta dase de actos, según consta 
en el Testimonio de la Escritura 
Pública N'* 8, de la Consfitudón de 
!a Sociedad “Constroetora Ib rd ie tii,
S. de &  L.**, convienen en celebrar 
una Modificación al Contrato, cele
brado d  día 12 de abril dél año en 
curso, para la realización del Pro
yecto “Construcción del Puente so
bre el Río Guineo y sos Aproaima- 
ciones’*, él cual fue aprobado por el 
Pod^  Ejecutivo, mediante Acuerdo 
N ’ 227, dd 25 de abril de 1977.

Conriderando: Que el dia 12 de 
¿.bril de 1977, las partes firmanm un 
Contratd para la realización d d  Pro
yecto dnrominado *<iontrato fiara 
Constmedte del Puente sobre e l BSo 
OuiBeo y  80»  Aproadmacioiies, loen* 
¡izado en b  Carretera Trojes-^ ̂ El Ta
blazo. en el departamento de E3 Pa
ráis», el cual fue aprobado por el 
Poder Ejecutivo, mediante Acuerdo 
N" 277, del 25 de abril de 1977.

Considerando: Que en la Cláusula 
Décima Segunda, del Contrato Ori
ginal, se estableció; “El Gobierno” , 
anticipará al Contratista, el 15% del 
valor del Contrato al estar fbrmall-

C O N T E N I D O
COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBUGAS T TRANSPORTE
Acuerdos Del N ’’ 399 al 401 

Junio y  Julio de 1977

A V I S O S

zado. esta cantidad le será desconta
da proporcionalmente de los p ^ os  
mensuales que se hagan al Contra
tista. por trabajos terminados. Por 
este anticipo, el Contratista rendirá 
ante la Contraloría General de la 
Repúbli<^. e! valor de la fianza res
pectiva.

Conriderando; Que en el Artículo 
21, letra a ), de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto General de 
Ingresos y  Egresos, se establece que 
los anticipos, no podrán exceder del 
XÔ 'r del valor de los Contratos.

Considerando: Que la Cláusula 
Décima Segunda del Contrato, es 
contraría al Articulo 21, letra a ), de 
las Dispoácioiies Gmierales d d  Pre
supuesto General de Ingresos y  
Egresos, por lo  cual es necesario sn 
modificación.

Por tanto: Las partes acuerdan:
Primero: Modificar la Cláusula 

Décima Segunda del Contrato, sus
crito el día 12 de abril de 1977, en 
el sentido de disminuir el porcentaje 
al 10%, en consecuencia, dicha Cláu
sula. se leerá asi:
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Décima Segunda: El Gobierno, 
antieipari al Contratista, el 10% 
del valor del Centrato. a l estar 
formalizado, esta cantidad le se
rá descontada proporcionalmen- 
te de los pagos mensuales que 
se hagan al Contratista, por tra
bajos terminados, por este anti
cipo. el Contratista rendirá ante 
la ContralOría General de la 
República, el valor de la firma 
respectiva.

Segunda; Todas las demás Cláusu
las del Contrato Original, quedan en 
vigencia. En fe de lo cual, firman en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los treinta días del mes 
de junio de mil novecientos setenta 
y siete.— ( f  y s ).—Serapio Hernán
dez Castellanos Procurador General 
de la Repíiblica.— ( f ) ,—Mauricio O 
Marchetti, Contratista, —  Comuní- 
Quese.

JUAN ALBERTO M ELGAR C-

El Secretario de Blstado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte.

Marjal Flores llierea&i

GUAYMACA bajo loe siguientes 
términos: con una longitud de 37.14 
Kms.

Primero
DEFINICIONES E  INTERPRB. 

TACTONES:

En to Contiato las expresiones 
que a cmitinuación se indican t^idrán 
ios significados que aquí se le asigna:

:• I El GOBIERNO. Gobierno de la 
República de Htmduras. repre* 
sentado por el Procurador Gene
ral do la República.

Acuerdo N" 401

Tegucigalpa, D. C., 14 de ju lio de 
1977.

El Jefe de EMado, 

ACUERDA:

Aiwobar en todas sus ^ r te s  el 
Ccmtrato que literalmente dice: Gcm- 
tirato:

Nosotros, Serapio Hernández Cas
tellanos, Procurador General de la 
República y  que en lo sucesivo se lla
mará “E l Gobierno” , por una parte 
y Epanüncnidas Marioakys Z. y  F ie
rre Gíraud. actuando ^  su caráetmr 
de rqnesentante de la SOC9EDAD 
ANONIMA OBRAS PUBLICAS Y  
MARITIMAS (SAO PIN ) el primero 
y  de la SOCmOAD DUMEZ TRA- 
VAUX PUBUGS T. P., e l msgaaáo, 
que se identificará como ^  CONTRA
TISTA. sociedades constituidas s^ún 
las l^ e s  de Venesuela y  Francia res
pectivamente, reprcsciitadón que 
acreditan con loe documentoe de po
der otorgados por Juan Marinakys Z. 
y Jaeques Fournim*, en su carácter de 
apoderado de dichas eompañíae y  de
bidamente autenticados hemos con
venido c^ebrar el loesente Contrato 
de Construcción de la Carretm^ **TE- 
G U aO ALPA - JU n C A LPA  - CATA- 
CAMAS. SECaON. n  TALAN G A-

b)

c)

LA  SECRETARIA Ministerio 
de Comunicaciones Obras Pú
blicas y Transporte.

EL CONTRATISTA CONSOR
CIO SAOPIN-DUMEZ, cuya pro
puesta ha sido aceptada por la 
Secretaría e incluye a los repre
sentantes personales de la com
pañía. a si»s sucesores y  a los ce
sionarios autorizados expresa
mente por el Gobierno.

Id  EQUIPO DE OONSTRÜOCKRÍ: 
Todoe los aparatos u objetos de 
cualquier naturaleza que sean y 
que se requieran en o para la eje
cución terminación o manteni
miento de las obras o de las obras 
provisionales, pero sin incluir ma
teriales ni otras cosas que vayan 
a formar o que forman parte de 
la obra permanente.

i) OBRAS PROVISIONALES. Todas
las ebras de carácter t^porario
de cualquier clase que sean y que
se requieran en o para la ejecu
ción o terminación de las obras.

(Conlinuaró)

d) LA  DIRECCION, Dirección G «ie- 
ral de Caminos, entidad directa
mente responsable del Proyecto,
representad por el Directm* Ge
neral de Caminos, actuando p^ -
sonalmente o  por medio de su re
presentante.

01 OBRAS, las ebras y  trabajos que 
deben ejecutarse de acuerdo con 
el Centrato

f )  REPRESENTANTE DE LA  DI
RECCION. Todo Ingeniero o Fir
ma ^ cu gad a  de fiscalizar y  su
pervisar las obras, así como de 
ensayar y  examinar los materiales 
que han de usarse o la mano de 
obra que se emplea en la  reaUza- 
ción de las oteas.

CONTRATO. Comprende loa si- 
gmentes domunentos, además del 
presente en que ae formalizan la 
la relación entre ^  G ob im o y  d  
cmtratísta. 1 ) Loa Docmnoitoa 
de Udtacim i. 2 )  lA a  B ^ecifi- 

caciones. 3 ) Loe i^anoa. 4) La  In
vitación a Lidtacióii. 5 ) L a  Pro
puesta. 6 ) Las Listas certificadas 
de predoa de materíalea. 7 ) la a  
Fianzas. 8 ) Tablas de cantidades y 
Predoa. Las dii^ioeádoiies ea- 
l>ecia]eB. 10) Los .^léndicea 
íademdums) Nos. 1, 2, 3, 4, y  5.
11) La Orden de In ido. 12) Los
Acuerdos Suplementarios y 13) 
Cualquier otro documento que a-vi 
se estipule en el Contrato.

A V I S O S
MARCAS DE FABRICA

E i.'ifruscrito. Registrador de U 
Propiedad Industrial hace saber: 
Qu con fecha veintidós de noviem- 
bi- de) presente año, se admitió la 

li itud que dice: N  de Sdícitnd; 
82-83; Tipo de Solicitud; Marca 

e Fábrica: Nombro del Solicitante: 
INDUSTRIAL HONDUREÑA DE 
AUMENTOS. S. A. de C. V .; Do- 
mícílio; Villanue\'a, departamento de 
Cortés; Nombre del Apoderado: 
Abogado Roberto Pacheco Reyes: 
N de Colegiación: 0617; Clase InL: 
3 ipara marca extranjera). País de 
Solicitud Básica: Productos que dis- 
I ngue: Jabones de toda clase: De
nominación o Etiqueta;

MA MB O "
Ld que se peme en cemocimíento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C., 22 de noviembre de 
1983.

Gandío Z. Beodech Pérez, 

R^lstrador. 

lS y 2 4 D . 83. y 4 E .8 4

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industria), hace saber; 
Oue c<m fecha, dieciocho de nofviem- 
bie del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: N" de Solidtudt 
3880-83: Tipo de Solicitud: Marca 
<ie Fábrica: Nombre del Solicitante: 
INDUSTRIAL HONDUREaíA DE 
ALIMENTOS, S. A. de C. V .; Do
micilio: Villanueva, departamento de
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Cortes; Nombre del Apoderado; 
Abogado Roberto Pacheco Reyee; 
N' de Colegiación: 0647; Clase Int.: 
3 (para marca extranjera). País de 
Solicitud Básica: Productos que dis> 
tingue: Jabones de toda clase De- 
rominación o Etiqueta:

" D O R A  F L O R "
Lo que se pune en conocimiento del 
público p;u‘i los efectos de ley.— Te
gucigalpa. D. C., 18 de noviembre de
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez. 
Registrador.

13 y  24 D. 83. y 4 E. 84.

Proveeduría General de ia República

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: N '' de Solicitud: 
3876-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
INDUSTRIAL HONDUREÑA DE 
ALIMENTOS. S. A. de C. V .; Do- 
niicilio: Villanueva, departamento de 
Cortés; Nombre del Apoderado: 
Abogado Roberto Pacheco Reyes; 
N* de Colegiación: 0647; Gase Int.: 
3 (para marca extranjera), Pais de 
Solicitud Básica; Productos que dis
tingue: Jabones de toda clase; De
nominación o Etiqueta:

" C E N T E L L A "
Lo que se pone en conociniimito dá 
público para los efectos de 1^ .— Te- 
gne^alpa, D. C., ^  de noviembre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registndn*.

13 y  24 D. 83. y  4 E. 84.

PARA MEiOR SEGORDAD
Se suplico o los suseriptoves 

del Díoríe Ofícícd LA GACETA, 

que cucmdo cambien de dírecs 

dán den aviso o ésta, para 

evitor después reekmoBi

LA Dim XSON

R ESO LUCIO N  No. 133-83
PROVEEDURIA G ENERAL DE L A  REPUBLICA, Tegucigalpa. Dis

trito Central, a los nueve días del mes de diciembre de mil novecientos 
tMjhenta y tres,

VISTA: Para resolver la adjudicación de la Licitación Pública 
N " 92-83, para la Adquisición de QUINIENTAS (500) MESAS DE PINO 
para el PROGRAMA CONTROL DE ENFERMEDADES DIARREK3AS 
dependiente del Ministerio de SALUD PUBLICA, con cargo al Préstamo 
AID-522-U-042.

RESULTA: Que se recibió solicitud número quince (15) con fecha 
22 de agosto de 1983 de la  Gerencia del Proyeoto del Cemvenio de Prés
tamo AID-522-U-042 que literalmente dice:

"Año 83 Poder 4 Partida 09-1 Número Correlativo 016 Clave PAD 
11190 Función 2.2 Tipo-Prc^;rama 6-02 Programa — .—  Sub-Programa 02 
Grupo 4 Pondo 02. PRESTAMO A.LD. 522-U-042 M AQ UINARIA Y  
EQUIPO 496 AD Q U lS iaO N  DE EQUIPOS CIVILES DIVIQBSOS 1 500 
c/u Mesas de pino, madera curada debidamente barnizadas acolchonadas 
y forradas de cuerina para ser utilizadas en el Programa de Rehidrata- 
ción Oral de Control de Diarreas de la Secretaria de Estado de Salud 
Pública, según modelo y medidas adjuntas” .

RESULTA: Que se elaboraron las Beses Administrativas con sus
Especificaciones Técnicas.

RESULTA: Que se efectuaron las correspondientes PublÍeacÍ<Hies o i 
los Diarios de mayor circulación en el piüs.

RESULTA: Que se procedió a la  Apertura de Plicas el treinta y  uno 
de octubre de mil novecientos ochenta y  tres, a las diez de la mañana 
como consta en Acta.

RESULTA: Que se recomendó adjudicar en el análisis correspon
diente apegado a los criterios m gui^tes:

(X)NSIDERANDO: Que son criterios de adjudicación ser él postor 
más l^ jo  y  reúne e^cificaciones requeridas.

POR TANTO: E L  PROVEEDOR GENERAL DE L A  REPUBUCA, 
en el uso de las focultades que la L ^  le omifiere.

R E S U E L V E :

PRIMERO: Adjudicar a OOMBaiCTAL DEL MAYAB la  partida 
única de la Licitación PúUica 92-83, según ANEXO 1.— NOTiFI-
QUESE.

P. M. JU U O  CESAR CASTILLO ESO (»tBB, 
Proveedor Genmü de la  RqM&bUca.

A N E X O  N « 1

UCaXAOlON PU B U CA N* 92-88 RESOLUCION N* S E  m 8 8

COMERCIAL DEL MAYAB

MM. CANT. V/TOTM

500 Mesas de Pino, madera curada, 
barnizada en color natural, cu
bierta de 2  pulgadas de espesor 
de POAM, forrado en cuenna 
color negro. L. 55.34 L

TO TAL ADJUDICADO...............-......  L
27.67a00
27,670.00

VEINTISIETE M IL SEISCIENTOS SETENTA LEM PIRAS EXACTOS 
TIEMPO DE ENTREGA: 45 dias 
FORMA DE PAGO: LEM PIRAS
LUGAR DE ENTREGA: ALM ACEN CENTRAL DEL M INISTERIO

DE SALUD PUBUCA
24 D. 83.
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MARCAS VE  FABRICA

E l infrascrito. Registrador de la 
Pro{Medad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: N* de Solicitud: 
3877-83; Tipo de Soliátud: Marca 
ue Fábiica; Nombre del Solicitante: 
INDUSTRIAL HONDURENA DE 
AUMENTOS, S. A. de C, V .; Domi
cilio: VíUanueva, departamento de 
Cortés: Nombre d e l Apoderado: 
Abe^ado Roberto Pacheco Reyes; 
N^ de Colegiación: 0647; Clase Int.: 
3 (para marca extranjera), Pam de 
Solidtud Básica; Productos que dis
tingue: Jabones de toda clase; Deno
minación o Etiqueta:

" L U C E R O "
Lo que se peme en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 22 de noviembre de
1983.

Camilo Z. B ende^ Pérez, 
Registrador.

13 y 24 D. 83. y  4 B. 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha dieciocho de noviem- 
l̂ re del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: N* de Solicitud: 
3S76-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
INDUSTRIAL HONDUREÑA DE 
ALIMENTOS, S. A. de C. V .; Domi
cilio: Villanueva, departamento de

Cortés; Ncnnbre d e l  Apoderado: 
Abogado Roberto Pacheco Reyes; 
N“ de Colegiación: 0647; CHase Int.: 
3 (para marca G ra n je ra ), País de 
Solicitud Básica; Productos que dis
tingue: Jabones de toda clase; Deno
minación o Etiqueta:

" P A N D A "
Lo que se pone en ccmocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D C , 18 de noviembre 
de 1983.

Gaimio Z. Bm ideA P é r «,
Registrador.

13 y  24 D. 83. y  4 E. 84.

gucigalpa, D. C., 22 de noviembre de 
1983.

Z. Beodedi Féres, 
R^;iatrador.

13 y  24 D. 83. y  4 E. 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Piopiedad Lidustríal, hace saber: 
Que con fe<ú)a veintidós de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: N ‘  de Scdicitud: 
3879-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de fabrica; Nombre del Sc^cítante: 
INDUSTRIAL HONDUREÑA DE 
AUMENTOS. S. A . de C. V .; Dmni- 
cilio: Villa Nuera, departamento de 

'Cortés; Nombre d e l  Apoderado 
Abogado Roberto Pacheco Reyes 
N? de Colegiación: 0647; dase In t 
3 (para marca extranjera). País de 
Solicitud Básica; Productos que dis
tingue: Jabones de toda clase; De
nominación o Etiqueta:

" C O L O S O "
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te

E l infrascrito, R^iístradm* de la 
pT(q>iedad Bidustrial, hace tahet: 
Que con fecha veintidós de noviem
bre del presente año. se admitió la 
solicitud que dice: N « de Solicitud: 
3881-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrira; Nmnbre del Solicitante: 
INDUSTRIAL HONDUREÑA DE 
ALIMENTOS, S. A . de C. V .; Do- 
micilio: Villanuera, departamento de 
Cortés; Nombre del Apoderado: 
Abogado Roberto Pacheco Reyes; 
N ” de Colegiación: 0647; Clase Int.: 
3 (para marca extranjera), Pids de 
Solicitud Básica; Productos que dis
tingue: Jabones de toda clase; Doio- 
inínación o Etiqueta:

M I M O S O "
que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 22 de noviembre de
1983.

Camilo Z. Bendecic F ú e a ,
Registrador.

13 y 24 D. 83. y  4 B. 84.

AVISO DECLATORIA DE ZONA FORESTAL PROTEGIDA

La Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, hace saber: Que el Gobierno de la República, 
considerando que es su obligación el velar por la protección 
y  conservación de los recursos forestales, las fuentes 
h id rog^eas, la flora y la fauna del país, evitando la tala 
indiscriminada de los bosques, ha resuelto declarar Zona 
Forestal Protegida, base a los estudios técnicos y planos 
elaborados 'por la Corporación Hondureña de Desarrollo 
Forestal, el Cerro de Uyuca y  sus alrededores, localizado en 
jurisdicción de los Mimicipios de Tatumbla, San Antonio de 
Orlente y Distrito Central, con una extensión de superficial 
aproximadamente de 904 hectáreas y  tiene los siguientes 
límites: Partiendo del punto 01, localizado en la iaiterccp- 
c ito  de la cota 1.500 m.s.n.m. con la Quebrada Agua Ama
rilla, cuya aproximación geográfica es DM 514925 en la 
hoja cartográfica de Tegucigalpa, N" 275811. escala
l,  ÑK).000 del Instituto Geográfico Nacional y  siguiendo el 
movimiento de las manecillas del reloj con rum l» S39L 2, 
cuatrocientos ochenta M. llega al punto 02, localizado en 
el cerrito alargado orientado norte-sur a 1.55o m.s.n.m. 
continúa rumbo S44L 680 metros hasta llegar al punto 03, 
localizado en la (^ ln*ada la P ita ; de aquí parte con rumbo 
835^0 y  800 metros hasta el punto 04, que se encuentra 
uldcado en la cima del O rro  Caculetepe; rigue del pimto 04 
con rumbo N860 y  ima distancia de 800 metros se llega al 
punto 05, localizado en la cima de un cerrito de 1,600
m. 8.n.m.; prosigue con rumbo 865^0 y una distancia de 700 
metros al punto 06, ubicado en la cima de un cerrito alar
gado con una altitud de 1.520 ms.n.m.; de aquí continúa 
con rumbo N  75®C y  una distancia de 1,020 m.s.n.m. hasta

llegar al punto 07, ubicado en la confluencia de una que
brada con un brazo principal del Rio Tatumbla. de este 
punto continúa rumbo NSS'̂ O una distancia de 850 metros 
y siguiendo el curso de el rio mencionado se llega al pun
to 08, localizado en la confluencia del Rio Tatumbla con 
una quebrada semipermmiente, de este punto contmúa con 
rumiM N15'̂ 0 una distancia de 1,650 metros hasta el punto 
09. localizado en la confluencia de dos quebradas permanen
tes a la altura de la cota, 48o m.s.n.m. de este punto c<m- 
tmúa 2 5 ^  con rumbo N64^E hasta llegar al punto donde 
cierra la poligonal.

Las personas naturales o jurídicas que se consideren 
afectadas por esta resolución, pueden presentar sus recla
mos ante la Secretaria de Recursos Naturales, exhibiendo 
sus títulos en que fundamentan sus derechos dentro del 
término de noventa (90) días contados desde la fecha de 
la publicacím de este aviso en el Diario Oficial **La (baceta”.

A  i^ rtir  de la publicaron de este aviso nadie puede 
adquirir ningún derecho nuevo sobre las áreas forestales 
pupeadas objeto de esta declaración ni efectuar ningún 
aprovechamiento forestal en las áreas privadas, sin la pre
via autorización y  regulación de la Corporación Hondureña 
de Desarrollo Forestal.—Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre 
de. 1983.

UnGUEL ANG EL B O NILLA BEYES, 

Ministro de RR.NN.

14 y  24 D. 83. y  4 E. 84.
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R E M A T E S

£1 infraBcrito, Secretario del Juz
gado de Letraa Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia de Re
mate, del día martes diecisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, a las diez de la mafiana y  en 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el si
guiente inmueble: “Lote numero 
uno, situado en el lugar llamado El 
Rincón, al Oriente de Tegucigalpa, 
Distrito Central, con una área de 
trece mil novecientos noventa me
tros cuadrados con diecisiete centí
metros cuadrados, equivalente a 
veinte mil sesenta y  cinco varas cua
dradas, limitando: A l Norte, con 
lote número dos; al Sur, con rastro 
público; al Este, con lote número 
tres; y, al Oeste, con lote número 
dos, cuyas delimitaciones son las 
siguientes: Partiendo del mojón “ A ” , 
localizada en la parte Sur-Oriental 
del mencionado lote, colindando con 
propiedad de los herederos Lara 
Lardizábal, con rumbo Norte un 
grado cuarenta y cuatro minutos 
ocho segundos y  distancia de ciento 
sesenta y  cuatro metros cinco cen> 
tímetros, llegamos al punto número 
veintidós; de este punto y  con rumbo 
Sur, setenta y cuatro grados cua
renta minutos veinte segundos y  dis
tancia de noventa y nueve metros 
siete centímetros, llegamos al punto 
D; de este punto y  con rumbo Sur, 
tres grados veintinueve minutos cua
renta y  tres segundos E  y distancia 
de ciento catorce metros noventa y 
dos centímetros, llegamos al punto 
número cincuenta y nueve, de este 
punto y con rumbo Sur, treinta y 
cuatro grados nueve minutos cua
renta y ocho segundos E y distancia 
de treinta y seis metros noventa y 
tres centímetros, llegamos al punto 
número cincuenta y ocho; de este 
punto y  con rumbo Sur, sesenta y 
dos grados cuarenta y  nueve minutos 
cuarenta y  siete s^undos E  y  dis
tancia de veinticinco metros sesenta 
centímetros, llegamos al punto nú
mero cincuenta y  siete; de este punto 
y  con rumbo Norte, sesenta y  cuatro 
grados veinticinco minutos treinta 
y ocho segundos E y  distancia de 
cuatro metros cuarenta y  un centí
metros, llegamos al punto “ A “ , que

es Inicio de la poligonal. Que dicho 
inmueble, fu e  individualizado al 
agrupar en un solo inmueble, los 
terrenos denominado E l Rincón y 
Los Cerritos, inscrito el agrupa- 
miento, remedida e individualización, 
bajo el número 97. del Tbmo 437, 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este departamento. El inmueble an
tes descrito, se encuentra el dominio 
inscrito a su favor, bajo él N '' 90. 
Tomo 456, del Registro de la Propie
dad y  Mercantil de Francisco Mora
zán. Dichos inmuebles, se valoraron 
de común acuerdo por las partes, en 
la cantidad de Cuatrocientos Doce 
Mil Lempiras exactos ..
(Lps. 412,000.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Cuatrocientos Ochen
ta y  Siete Mil Lempiras exactos 
(Lps. 487,000.00), más los intereses 
y  costas del presente juicio. Se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— ^Teguci
galpa, D. C-, 10 de diciembre de 1983.

Darío Ayala Castillo,

Secretario.

Del 20 D. 83̂  al 11 E. 84.

E l infrascrito. Secretario del Juz- 
de Letras Primero de lo C^vil, 

del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día sábado catorce 
de enero de mil novecientos ochenta 
y  cuatro, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: "a) Lote Número ocho, 
ubicado en el sitio denominado San 
Francisco de Lepaguare, jurisdic
ción de Juticalpa, departamento de 
Olancho, cuyo lote fue demarcado en 
el terreno como sigue: Tomando 
como punto de partida el pimto es
quinero el lote número nueve en la 
carretera nacional adjudicado a los 
herederos de Federico Galeano, se 
dio prindiHo a la medida, como si
gue: Sur, dieciséis grados, doce mi
nutos; E ^e, trescí^tos un metro, 
sesenta centímetros; Sur, dieciséis 
grados, dos minutos: £ ^ e , noventa 
y  siete metros; Sur, quince gibados, 
treinta y  im minutos; E^te, nóvenla 
y  siete metros; Sur, quince grados 
treinta minutos; Este, ciento treinta

y ocho metros, diez centímetros, 
en parte de esta línea anterior, se 
dejó la colindancla en el lote de 
los herederos de Federico Galeano, 
para enseguida continuar con el lote 
número once, de la señora María Ra
mos: Sur, dieciséis metros, cincuenta 
centímetros; Sur, dieciocho metros, 
cincuenta y seis minutos; Este, cien 
metros; Sur, cincuenta grados, cero 
minutos; O ^te, ciento dieciocho me
tros. en esta última distancia, colin
da en parte con el lote número doce, 
de) señor Francisco Jiménez, y  en
seguida: Sur, cuarenta y  nueve gra
dos, catorce minutos,- al Oeste, trein
ta y ocho metros, diez centímetros, 
dejando aquí la colindancia que se 
traía, se continuó midiendo en coUn- 
dancía con el señor Juez Matute, en 
su lote número seis en la forma si
guiente: Sur, setenta y  dos grados, 
treinta y  cinco minutos; Oeste, se
tenta y siete metros, setenta cen- 
tím etn »; y, Sur, setenta y  nueve 
grados, cero un minutos; Oeste, cin
cuenta y  un metros, veinte cen
tímetros; Norte, och^ta y  seis gra
dos y treinta y  cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros, sesenta 
centímetros; Norte, ochenta y  cinco 
grados, diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y  cinco metros, treinta cen
tímetros; Sur, ochenta y  nueve gra
dos diecisiete minutos; Oeste, vem- 
titrés metros, diez centímetros; Sur, 
sesenta y un grados, treinta y  seis 
minutos; Oeste, treinta y  seis me
tros, treinta centímetros; Sur, cin
cuenta y ocho grados, treinta y  un 
minutos; Oeste, setenta y  tres me
tros; Sur, cincuenta y  siete grados, 
veinticinco minutos; Oeste, setenta 
y  siete metros, noventa centímetros; 
Sur, ochenta y un grados, cero mi
nutos; Oeste, ochenta metros, no
venta centímetros; Norte, ochenta 
metros, sesenta centímetros: iNorte. 
sesenta y siete grados, dieciocho 
minutos; Oeste, setenta y  siete me
tros. sesenta centímetros; Norte, se
senta y  un grados, cuarenta y  tres 
minutos; Oeste, setenta y  un me
tros; Norte, nueve grados y  veinti
trés minutos; Oeste, noventa y  cinco 
metros; Norte, catorce grados, se
tenta centímetros; Norte, dieciríete 
grados, catorce minutos; Oeste, cin
cuenta y  nueve metros, setenta cen
tímetros; Norte, dos grados, cua
renta y tres minutos; Oeste, setenta 
y nueve metros, cuarenta centíme
tros: Norte, cuatro grados, cincuenta 
y  siete minutas; Este, dentó veinti
nueve metros, diez centímetros; Ñor-
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tfir dzicumta y  cuatro grados, cua
renta y seis minutos; Oeste, siete 
metros, treinta centímetros; Norte, 
veinticuatro grados, cincuenta y cinco 
minutos; Oeste, ochmita y  dos me
tros; Norte, vmntiséis grados, vein
titrés minutos; Oeste, veintiséis me
tros, sesenta centímetros; llegando 
aM a la  carretera de Jutícalpa. lin
dando con lote número sesenta (60): 
Norte, sesenta y sem grados, cua
renta y dos minutos; Este, ciento 
ochenta y  dos metros, sobre dicha 
carretera, hasta el cruce con la do 
Salamá; Norte, sesenta y  seis gra
dos, cuarenta y  siete minutos; Este, 
cuatrocientos sesenta y seis metros, 
^ez centímetros, colindando con la 
aldea de Sabana Abajo y  con este 
último tiro, se deja concluida la  me
dida en el referido lote número ocho 
que se adjudicó a favor del señor 
Terencio Coello, cuyo lote encierra 
un área de cincuenta y tres hectáreas, 
veinte áreas y dieciocho sentiáreas: 
teniendo como límites generales, los 
siguientes: AI Norte, con lote nú
mero sesenta (60), de Máximo Cerra- 
to y el lote treinta y cuatro (34), 
de la aldea de Sabana Abajo; al 
Sur, con lote número seis ( 6 ), de 
Juan Matute; al Este, con lote nú
mero nueve (9 ). de los herederos 
de Federico Galeano, lote número 
doce (12), de Federico Jiménez; al 
Este, del mismo lote del señor Juan 
Matute, y así queda concluida dicha 
medida, b) Lote número cincuenta y 
ocho (58). ubicado en el mismo lu
gar que el anteñor cuya parcela de 
terreno no fue demarcado y  puesta 
en el ptano con los ^ gu í^ tes  datos, 
habi^ido tcanado emno punto de 
partida un lindero &i A  lote adjudi
cado, a  favor de los h tfed »o s  Va> 
rda, como sigue: Sur, treinta y  tres 
grados, cero minutos; Oeste, con 
trescientos cuarenta y  tres metros; 
Sur, catorce grados, trdnta minutos; 
Este, con dosd^itoe veinte metros; 
Sur, sesenta y  aós grados, cero mi- 
ñutos; Este, seiscientos cuarenta 
metros; Sur. cincuenta y  dos gra
dos, tidnta minutos; Eiste, cuatro- 
d ^ to s  dncuenta y  ocho metros, 
haláendo trahio esta cotindancia, con 
el númmo cincuenta y  s ^  (56 ), dd 
se&M* Goillemio Garda y  hermano; 
y  de ede último punto se dgue en 
edindanda nm* Is carretera: Con 
Norte, veinticuatro grados, cero mi
nutos; Este, con sesenta y  dos me
tros; en este último se deja colín- 
danda con la  carretera, y  se cmitinúa 
el lote de los señores Várela, como

dgue: Ncnte. cincuenta y dos gra
dos, treinta minutos; Oeste, cuatro
cientos sesenta metros; Nm te. se
senta y seis grados, cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Nmte. treinta y  ocho grados, trein
ta minutos; Este, tresdentos sesenta 
y  dnco metros; llegando cmi éste a 
la coUndancia con d  de los herma
nos Varela: Con Norte, cincuenta 
grados, treinta y  ocho minutos: 
Oeste, con doscientos sesenta y  dos 
metros: Norte, catorce grados, cero 
dos minutos; Oeste, con cuarenta y 
cinco metros, llegando con este últi
mo punto de partida y  habí^dose 
cerrado dicho polígono, una área 
total de quince hectáreas c<m sesenta 
áreas y  cincuenta y  cinco centíáreas. 
siendo los límites generales de di
cho lote, los siguientes: A l Norte, 
con lote número cincuenta y  seis 
(56), de los Varela; al Sur-Oeste, ca
rretera de Tegucigalpa-Juticalf» y  el 
lote número cincuenta y  seis (56). 
del Doctor Guillermo García; y  C) 
Lote número tres, ubicado en el si
tio anteñormente descrito, quedan
do este lote medido m  la forma si
guiente: Dando principio en la me
dida de un punto común y determi
nado en lote de los señores Gema 
Varela, se midieron los mgviientes 
rumbos y  distancias; Sur, seis gra
dos, treinta y  nueve minutos; cUe- 
ciocho metros, ochenta cmitimetros; 
Sur. diez grados, treinta y  cinco mi
nutos; Este, ciento v ^ t e  metros, 
cincuenta centímetros; Sur, doce 
grados y  d jec ia^  minatoe; Este, 
dentó trdnta y  sds metros, dncuen- 
ta centímetros; Sur, od io  grados, 
trdnta y  sds minutos; Este, vdn- 
tiodio metros, diez cmitímetros; Sur, 
un grado, veinticuatro minutos, doce 
metros, ochenta cmithnetros, cía- 
coaita y  dos grados, trdnta y  siete 
minutos; Este, noventa y  seis me
tros, cuaroita centhnetros; Sur, 
cuaroita y  un grados, quince minu
tos; Oeste, dentó un metros; Sur, 
cuarcita y  od io grados, quince mi
nutos; Oeste, trd a te  y  un metros, 
diez eaitúttetros; Norte, ochenta y 
un grados, diedmete nónutos; Este, 
v dntiún metros cuarenta centíme
tros; delando asi la  colindaitría que 
se traía y  cmitinuando las medidas 
en edindanda con d  lote número 
citateo, (4 ), adiudieado a favor dd  
Ingeniero Edimrdo AncHno: con Sur, 
veinticuatro grados, veintidós minu
tos. euareuta y  tres metros, veinte 
cent&netros; Sur, vdntiún grados, 
cimnienta y  cuatro minutos; Este,

noventa metros, treinta centímetros; 
Sur, diecísds grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Este, ochenta y dos 
metros, treinta centonetros; Sur, se
tenta y  tres grados, veintícuatro mi
nutos; Este, treinta metros, diez 
centímetros; Norte, setenta y  cua
tro grados, cuarmita y  ocho minu
tos; Oeste, dncuenta y  un metros: 
Sur, trdnta y  dnco grados, trece mi
nutos; Oeste, setesxta metros; Sur, 
diez grados, cero sds minutos; Oes
te, vdntínueve metros, vdnte centí
metros; Sur, cero grados, vdntitrés 
minutos; Oeste, dentó trdnta y  seis 
metros, cuarenta centímetros; Sur, 
nueve grados, cuarenta y  dete mi
nutos; Oeste, setoita metros, se
tenta cenfúnetros; Sur ochenta y 
tres gr^oB , cuarenta y  dnco minu
tos; Oeste, dncuenta y  tres metros: 
Norte, diedocho grados, cero tres 
minutos; Oeste, dentó cinco metras, 
cuarenta centímetros; en este últi
mo, se deja la edindanda que se 
traía y  se continúa en colindancía 
con el lote dos (2 ) ,  de la  señora l i 
dia Landa Verde: Con Sur, setenta 
y seis grados, treinta y  siete minti- 
tos; al Oeste, trdn ta y  ocho metros, 
cincuenta ceatímetros; al Sur, dnco 
grados, treinta y  nueve minutos; al 
Oeste, dncuenta y  cuatro mrtros; 
Sur, diecinueve grados, trdnta y  
nueve mímdns; al Oeste, setenta 
metros; Sur, dos grados, vdntisds 
minutos: E de, veintiocho metras: 
Sur, veintisiete grados, once minu
tos: E^te, d o ito  cincuenta y  ocho 
metros; Sur, tres grados, trdnta y 
dnco minutos; Este, setenta y  ocho 
metros; o i  este último tiro se deja 
la coHndanda que se traía para era- 
tinuar en la  cotindancia dd  lote nú
mero uno ( 1 ) ,  de Ifigu d  A i^ e i Ife- 
jhk, cixno sigue: Sur. dncuenta y  dn
co grados, cuarenta y  seis minutos 
con treinta metros; Sur, diez gra
dos, coa dnenenta y  tres mmu- 
tos: Este, quince metros, odienta 
centímetros, ochenta y  dnco grados, 
doce minutos; Este, cuarenta y  cua
tro metros; Sur, cuarenta y  un gra
dos, cero mmutoe; Eiste, s e ^ ta  y  
dos metros; Sor. cuarenta y  dnco 
grados, cero ocho mimitos: Ente, 
setenta y  ads metros; Norte, ochen
ta  y  seis grados y  cincuenta y  ocho 
minutos: Ehte, tresdentos ancuen
ta y  dete metros, setenta centíme
tros; Sur, cincuenta v  seis grados, 
cero ocho minutos; Este, once me
tros, setenta centonetros; Sur, cua
renta y  dnco grados, cero dete mi
nutos; Este, 20 metros, noventa cen-
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tlmciixiB; Sur, cmcuenta grados.
minutoe; Este, treacientOB dic> 

docho metros: Sur, cincuenta y  tres 
grados; treinta y  un minutos: E:si<-, 
diss metros, setenta centímetros: de 
este último tiro se deja ctúindancia 
coa el señor MOgud A i^ l  Mejía, 
pora enseguida seguir midiendo con 
d  lote número seis (6 )  del señor 
Juan Matate, cmno ^ u e : Norte: 
nueve grados, cero minutos; Gesto 
qmnientos un metro, diez centíme
tros; N<»te, trdnta y  ocho grados, 
dncumita y  ocho minutos; Gesto, 
d ^ to  trece metros, sesenta centí
metros; Norte, sesenta y seis gra
dos, diez minutos; Oeste, setenta y 
seis metros; Norte, cincuenta y ocho 
grados, cuarenta y cuatro minutos: 
Oeste, catorce metros, cuarenta cen
tímetros; Norte, veinte grados, 
quince minutos: Oeste, ciento trece 
metros, diez centímetros; Norte, 
diez grados, cero tres minutos: Oes
te, cuatrocientos noventa y nueve 
metros, veinte centímetros: Norte, 
doce grados, treinta y ocho minutos: 
Oeste, ciento diecisiete metros 
treinta centímetros; Norte, quince 
grados, dieciocho minutos; Oeste, 
setenta y seis metros, veinte centí
metros; Norte, once grados, veinti
cinco minutos: Oeste, ciento noven
ta y tres metros, cincuenta centíme
tros: Norte, doce grados, cero cua
tro minutos; Oeste, sesenta y tres 
metros, veinte centímetros, y  dejan
do la colindancia en este punto se 
deja midiendo con el lote número 
sesenta de Mfiximo Cerrato. con los 
s^uíentes rumbos y coündancias: 
Sur, treinta y siete grados, treinta 
y  tres minutos: Oeste, sesenta y 
cuatro metras, odienta centímetros: 
Sur, vmntidnco grados, cuarenta 
minutos; Oeste, odienta metros, 
dentó cuarenta oentúnetros, y  lle
gando con este úlümo tiro al punto 
de partida, quedando en esta forma 
<»)oduida la medida de dicho lote 
número tres (3 ), encerrado en él 
una & r^  total de cuarenta y  nueve 
hectáreas, catcmee áreas y  cincuenta 
y  una oentiárea: dmido los límites 
generales de dicho lote dguien- 
Us: A l Norte, Número de Lote Se
senta del señor Máximo C arato, ca
rretera de por medio que conduce 
de T egu d ^ p a , a Olaneho: al Sur. 
con Ix)te Número Uno (1 ) de Mi
guel Angel Mejía; Al Este, con el 
Lote Número Seis (6 ), del señor 
Juan Matute; y, al Oeste, con el Lo
te Número C oco (5 ), Cuatro (4 ) y 
Dos (2 ), respectivamente, de loa se

ñores Angela y Marúi Varda, Eduar
do Andino y  lid ia  Landaveide, que 
loa inmuddes antee deacritos. fo r
man un solo cn^:po y  en loe cuales- 
se encuentran las siguimites mejo
ras: Acotado con cocas de alambre 
e^úgado de tres Uneas; una casa de 
coastruociÓD de madera, techo de 
teja, que tiene quinoe varas de largo 
por doce de ancho, induyendo tres 
corredores entalñcados con madera 
aserrada, piso de madera, dividida 
dicha casa en varios a{»ztam m itos: 
hay además una oocma separada 
construcción de madma, techo de te
ja, de dete varas de largo por cinco 
de ancho; servidos sanitarios, te
rreno cultivado con plátanos y  za
cate natural. Dichos inmuebles se 
encuentran inscritos te jo  d  número 
setenta y tres (73), tomo treinta >' 
seis (36). del Registro de la Propie
dad Hipotecas y Anotadones Pre
ventivas de Olaneho, en relación con 
el número 2065m, Polio 298. del Tu
mo VTI y la Empresa Mercantil, cu
yo nombre comercial es Industrias 
Nena, S. de R. L.. contiguo al edi
ficio de AHPROCAFE. Dichos bie
nes inmuebles, fueron valorados por 
las partes, en la cantidad de C IEN
TO TRECE M IL CATORCE LEM PI
RAS, (Lps. 113,014.001 y rema
tarán para con bu producto, hacer 
efectiva la cantidad de SESENTA 
Y  OCHO M IL SEISCIENTOS SEIS 
LEM PIRAS EXACTOS.
(Lps. 68,606.00). más los intereses 
y  costas dd  presente juicio ejecuti
vo. prmnovido por e) Abogado R i
cardo Osorio ífotta . Apoderado Le
gal dd  ^ n o o  Sogarín, S. A .. c<m1ra 
el señor Rodrigo Guardan y  la So
ciedad Ridustrlas Nena. S. de R . L. 
y  se advierte que por tratarse de 
primera lidtadón, no se admitíTán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes dd  avalúo de mmmo.— 
Tegw ^alpa. D. C., 30 de noFdembre 
de 1963.

Darte Ayate CtettBo
Secretario

Del 19 D. 83 a] 10 E, 84.

E l hiñESsoito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvi!. 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de TiCy. hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles 
veintiocho de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pút^Ga sdtesta .e l si

guiente inmueUe: *^Lote de terreno 
númeo NOVENTA Y  UNO (91) 
la Col<Miia Miraroonte de esta du
dad, el que mide y  Umita: A l Norte, 
veinticuatro metros, ochenta y  ocho 
ceatfmetras con lote numero NO
VENTA (9 0 ); al Sur, vdnticaatro 
metros ochmita y  ocho centímetros, 
con lote numero NO VENTA Y  DOS 
(9 2 ); al Este, doce metros dncuen- 
ta centímetros con lote numero 
dentó d in  (110); al Oeste, doce me
tros cincunta centímetros, calle de 
por medio de la lotíficación, g<mi lo
te número odíente y  ocho (88) .  ES 
íj)te  de terreno descrite tiene un 
área de CUATROCIE34TAS CUA
RENTA Y  SEIS VARAS CUADRA
DAS, CINCO CENTESIMAS DE 
VARA CUADRADA (446.05 Vrs.2). 
en el cual se encuentra construida 
una casa que ccnista de sala-come
dor, cocina, tres recamaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre c<m su baño y  un g a r^ e ; 
estando construida de paredes de la
drillo rafón. pisos de ladrillo cemen
to, techo de madera culñerto cou 
láminas de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto U90, paredes 
interiores y exteriores repelladas y 
pintadas, ventanas de aluminio Lpo 
celosías, puertas y  contramarcos de 
caoba forradas con plywood, rope
ros de madera de caoba con puertas 
forradas con {dywood, instelacioDes 
déctrieas, sanitarias y  de ^ u a  po
table, baños azulejados con sus co- 
rresgKmdientes unidades aanitarias, 
cerco de maDa ciclón y  tapiado.”  E l 
inmndble antes awmdonado se en
cuentra inscrito te jo  ^  número 68 
del Teuno 694 dd  Registro de la Pro
piedad ICpotecas y  Anotactones Pre
ventivas de este D ^ ita m en to  de 
Prandsoo Morazán. IMcho inmueMe 
fue valorado en la  cantidad de SE
TENTA M IL LEM PIRAS .
(^ )6. 70.000.00) y  se rmnaterá pora 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de TR E IN TA  Y  CUATRO 
M IL  CIENTO CUARENTA Y  OCHO 
LEM PIRAS CON CINCUENTA Y  
CUATRO CGOTAVOS 
(Lps. 34.148JM), más los intereses y 
costes ád ju ido ejecutivo  promovi
do por el Abogado M^ruel Angel R i
vera Portillo, en su condición de 
Apoderado del BANCO DEIL CO
MERCIO, S A. (BANCOMER'i. 
contra el señor Rigoberto Girón So 
to. Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter 
ceras portes del avalúo del mismo.—
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Tegucigalpa, D. C., 24 de Noviemore 
de 1988.

Darío Ayala Castillo 

Secretarío

Del 3 al 26 D. 83.

EH infrascrito. Secretarlo del Juz
gado de Letras Segundo de lo Cicil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley hace saber: Que 
en virtud de la demanda Ordinaria de 
Nulidad de un Omtrato, promovida 
ante este Despacho por el señor Ed
gardo Antonio Zepeda Guillén, con
tra los señores Emilio Escobar y 
Ana Florinda Escobar Mejía, en 
audiencia dtí día jueves veintinueve 
de diciembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subas.ta el bien mueble que a 
continuación se describe: Automóvil 
Marca ISUZU. Tipo Microbús-, serie 
9634911, motor 131364. modelo 1976, 
color rojo y blanco, fuerza motriz 
74 H.P., capacidad 15 personas, placa 
A-66773, Se hace la advertencia a los 
interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de Doce Mil Lempiras 
(Lpa. 12.000.00).—^Tegucigalpa, D. C., 
14 de diciemlnre de 1983.

Héctor Ramón Tróchez, 

Secretario.

Del 16 al 27 D. 83.

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos legales de Ley, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes tnñnta de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y  en 
d  local que ocupa este Despacho, se 
rematará pdUlca subasta el si
gu ió te  inmueble: Ik i solar ejidal 
urbano niñeado en el barrio Alegría 
de esta dudad Choluteca, con estas 
dimensioines: Lados Norte y  Siir, 
re^)ectivam óte, de treinta y  tres 
metros cuarenta centímetros; lados 
Este, trece metros cincuenta centí
metros; y  Oeste, trece metros cin
cuenta centímetros; y  Oeste, trece 
metros ochenta y  dnoo centrnetroe; 
limitados: A l Norte, s<ñar baldío; al 
8ur, solar de Luda Reyes; ai

solar del Capitán Maradiaga; y, al 
Oeste, Ave. de por medio y  Campo 
Deportivo del Club Relámpago. En di
cho solar existen como mejoras: Una 
casa de habitadón de trece metros de 
frente por dieciséis metros de fondo, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas 
con columnas y  anillos de concreto y 
hierro, repellados con mezcla de caí, 
arena y cemento, pulidas y pintadas, 
artesón de maderas aserradas de 
cedro, cubierta con teja, enladrillad-j 
el piso con ladrillo de cemento; quin
ce ventanas con sus respectivos bal
cones de hierro y celosías de alumi
nio y vidrio; dos puertas enfrente de 
madera sólida de cedro; doce puer
tas interiores de cedro formada asi: 
Garage, cuatro dormitorios, una sala, 
comedor, cocina, existe lavadero, ba
ño y pila de ladrillo rafón, dos S3r- 
vicios sanitarios; dos baños, un ior- 
mitorio, tiene closet; instalación de 
aguas negras; ima acera enfrente y 
tres aceras interiores; el solar cer
cado en su perímetro con alambre de 
púa y un jardín enfrente, árboles fru
tales en el solar, marañones, cocos, 
mangos y naranjas. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito a favor del 
demandado bajo el número Asiento 
No. 191, páginas 125 y  126 del To
mo 104 del Libro de Registro de la 
Propiedad Inmuelñe de este Depar
tamento. E l Inmueble fue valorado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de DIECISEIS M IL
LEMPIRAS EXACTOS ..................
(Lps. 16.000.00) y  se rematará para 
ern su producto hacer efectiva la can
tidad de D IECINUEVE M IL  OCHO
CIENTOS VEINTIC INCO LEM PI
RAS CON OCHENTA Y  TRES CEN
TAVOS (L . 19,825.83), más ios inte
reses y  costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Licencia
do Ifemán Molina López, actuando 
como Apoderado de la  Sindicatura 
de la Quielna del Banco F lN A N dE l- 
R A  HONDURENA, S. A ., contra él 
señor René D ^ c ó t e  Sánchez. Y  se 
advierto que pmr tratarse de prime
ra hdtoó& i no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.^Te- 
gucígalpa, D. C , 19 de Noviembre 

de 1983.

Darío Ayala Castillo 

Secretario

Del 6 al 88 D. 83L

PARA MEJOR SEGURDAD
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originóles 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones.

LA DlRECaON

El infrascrito, Secretario por Ley 
del Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, de esta Sección Judicial, al pú
blico en general y para loe efectos le
gales pertinentes, hace saber: Que en 
la audiencia señtüada por este Juzga
do para el día viernes 6  de enero de 
mil novecientos ochenta y  cuatro, en 
el local que ocupa este Despacho se 
rematará en pública subasta loe si
guientes bienes: a ) Camión marca 
International dos ejes traseros, mo
delo Camión SN-20262, Motor T-494 
N'̂  de Serie 152878, tipo motor gaso
lina, N ’ de CUindrós 6  en línea, pe
so neto del chassis 15.000 lilsas, 
peso vehicular ^.000 libras, b ) Mo
tor de la  perforadora marca Cum
mins modelo Motor NH-250 IP  
Serie Motor 3227^, tipo drí motor 
D ióel. c ) Unidad ccunprescwa matea 
Gadner Denver modrío 2 WFCJT-40W, 
tipo pistón N*’ de eü q «s  3-6 pisto
nes, volumen y  pie cútñcos 1160/125 
"PST N ‘> de Serie 444791. Equipada 
esta unidad con Torre, W indi, Oaja 
de Transferencia, sistema de peleas, 
clutch, cordón, cilindro fitm tal hí- 
draúlico estabilizador barras de 
perforación, acoples de barras y  bre
cas. Y  se rematarán para c<m su ¡pro
ducto pagar al Instituto Nacional 
Agrario cantidad de dinezo que ea 
en deberíe el aefi<pr J. Adán Suaao. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera lidtación no se admitirán pos
turas que no cutoan las dos tóoeras 
portes del avalúo hecho en la soma 
de Cuarenta y  Cinco MU Lempiras. 
—San Pedro Suls, Cortés, Dtc. 19 
de 1983.

Samuel CastétUmoa ZeUaya, 
&ÍO. Por Ley.

Juzgado Prim ero de Letn s 
de lo  OvU.

Del 23 D. 83. a l 3 E . 84.

TIPOGRAFIA NACIONAl
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